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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

»MBtt»
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-

vincial: linea o fracción i>0oídem judidales-oficiales :línea o fracción^ 2,00ídem particulares y avisos financieros... s... %jjq
Las líneas se miden por el tottü del espado que ocupe el anuncio.
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Oficinas, Administración "y Talleres Suscripdoiies y vente
qíón del Bolbtín Óficí
(Hospital de San Juan
directamente por medio
inclusión, del importe po

al semestre, y 100 al año,
tuipiares en ia Admjnistra-

. aseo del De. Esquerdo, 5a
>>os). Fuera de esta Capital,
rrta a la Administración, eos' Postak

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 { rlospitalde San Juan]
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1géseí*

ADMINISTRACIÓN CENTRAl Comisar a General de Abastecí» mayorista a detallista, 3,258 pesetas
kilo; al público, 3,50" pesetas kilo.

Raicilla.
—

Al público, 0,80 pesetas
kilo.mieníos y Transportes Harina panificación (Zona PA).

—
\u25a0

Piezas de i.
a"y 2.

a categoría, 289,44 Pe"
setas quintal métrico; piezas de 3.

a ca-
tegoría, 181,30 pesetas quintal métrico;
piezas especiales, 414,44 pesetas quintal

Raicilla (restos de limpia, primer gru-
po).

—
Al público, 0,85 pesetas kilo.-Ministerio de la Gobernación

Junta Provincial de Precios Raicilla (restos de limpia, segundo
grupo).

—
Al público, 0,65 pesetas kilo.

Raicilla (restos de limpia, tercer gru-
po).

—Al público; 0,50 pesetas kilo.Dirección Ceneral PRECIOS OFICIALES DE LOS
ARTÍCULOS INTERVENIDOS

métrico

de Administración Local
Harina panificación (Zona PB).

—•
Piezas de i.1y 2.a categoría, 309 pese-
tas quintal métrico; piezas de 3.

a ca-
tegoría, 200,92 pesetas quintal métrico;
piezas especiales, 434 pesetas quintal

Restos de limpia de algarroba.
—- Al

público, 0,55 pesetas kilo.
De acuardo con lo establecido en la

norma 16 de la circular núm. 511 de la
Comisaría General de Abastecimientos y
Traasportes, los «precios oficiales» apro-
bados por esta Junta Provincial de Pre-
cies, para los artículos intervenidos que
se detallan, serán los siguientes, que
cantinuarán vigentes durante el próxi-
mo mes de enero en esta capital y pro-

Tórtas de coco y palmiste.
—

Al pú-
blico, 1,45 peseras kilo.

Resolviendo el concurso convocado Tocino.
—

De n¡yorista- a de:ailista,
10,81 pesetas kilo; al público, 12,00 pe-po^ Orderi de 29 de septiembre de Harina de arroz.

—
De mayorista a de-

tallista, 3,132 pesetas kilo; al público,
3,50 pesetas kilo.

métrico

1945 para la'provisión, en propie-
dad, de las plazas vacantes de Se-

se3as**kilo
Sobre estos «precios oficiales» no se

podrá cargar cantidad alguna y no se
pueden alterar mientras no sean dero-
gados por esta Junta Provincial dé Pre-
cios, en cuyo caso el acuerdo habría de
publicarse en el Boletín Oficial de la
provincia.

Jabón común.
—

De mayorista a deta-
llista, 3,576 pesetas kilo; al público,. 4
pesetas kilo.

cretarios. de Local
de segunda categoría, y designan-

vincia

Aceite.
—

Precio de mayorista a deta-
llista, 5,489 pesetas Kilo; precio de ven-
ta al público, 5,20 pesetas kilo.

Leche fresca de vaca (capital y pue-
blos de más de 15.000 habitantes).

—
De

mayorista a detallista, 1,50 pesetas li-
tro; aJ público, 1,80 pesetas litro. '

do, con carácter provisional,' á los
Los señores Alcaldes Delegados loca-

les de Abastecimientos y Transportes
velarán portel más exacto cumplimiento
de lo ordenado, haciendo que estos pre-
cios oficiales no sean alterados dentro de
sus respectivos 1 Municipios, siendo ellos
responsables ert caso de incumplimiento:

señores que se relacionan para las Algarrobas.^ —
De mayorista á deta-

Ui»ta, 1,324 pesetas- kilo; al público,
1,50 pesetas kilo.

plazas que se citan Resto de la provincia.—De mayoris-
ta a detallista,. 1,20 pesetas litro;al pú-
público, 1,45 pesetas litro.

' .Algarroba (pienso). —Al público, 1,30
pes«tas kilo.

!En
usó de las atribuciones que le con-

re el párrafo segundo, del artículo pri-
;ro de la Ley de 23 de noviembre de
40 («Boletín Oficial, del Estado» de 4
diciembre siguiente), y en resolución
iconcurso convocado al efecto,
Esta Dirección General ha efectuado
> designaciones provisionales de Se-
narios de Administración Local para
¡plazas que a continuación se indican,
que figuran en la siguiente relación:
rráda Cerrad.a (Francisco), Éstreme-
(Madrid).

Martín Andrés (Eduardo), Villarejo de
lvanés (Madrid).

c Lo que se publica a los finés de su no-
tificación a los interesados y a loWefec-

, tos del recurso de alzada que contra los
nombramientos causados pueda interpo-
nerse, ante el Ministerio de la Goberna-ción, en el término de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Es-tado», siendo de advertir que estas de-
signaciones no surtirán efecto hasta que,
resueltos los recursos que puedan pro-
moverse contra los mismos, se publi-
quen los nombramientos definitivos en el;-«Boletín Oficial del Estado». .

Leche condensada.
—

De mayorista a
detallista, 3,72 pesetas bote; al públi-
co,, 4 pesetas bote.

Alubias corrientes intervenidas.
—

De
mayorista a detallista, 3,561 pesetas
kilo; al público, 4 pesetas kilo. Leche en polvo (12 por loo materia

grasa).
—

De mayorista a detallista, pe-
setas 18,074 kilg; al público, 20,40 pe-
setas kilo.

Madrid, 28 de diciembre de 1945.
—

El Gobernador Civil, Presidente, Acacio
Avia.Alubias pintas intervenidas.

—
De ma-

yorista a detallista, 3,106 pesetas kilo;
al público, 3,50 pesetas kilo.

(G. C.
—

4.900)

Alpiste
kilo.

—
Al público, 1,60 pesetas Leche en polvo azucarada (12 por

100).—De mayorista a detallista, 16,046
pesetas kilo; al público, 18 pesetas kilo.

Se pone en conocimiento del público
en general y de todos los industriales en
particular, para evitar confusionismos,
que los precios del racionamiento de ví-
veres a suministrar a todos los pueblos
de la provincia, a que deberán- ser ven-
didas las raciones de los artículos (ya
incluidos los redondeos oehtesimalés) en
todos los Municipios, serán los siguien-
tes:

Arroz corriente.
—

De mayorista a de-
tallista, 2,866 pesetas kilo; al público,
3,20 pesetas kilo.

Leña troceada.
—

De mayorista, a de-
tallista, 270 pesetas tonelada métrica ; al
público, 0,3.2 pesetas kilo.Arroz especial. —

De mayorista a de-
tallista, 3,978 pesetas kilo; al público,
4,50 pesetas kilo.

Leña astillada.
—Al público, 0,37 pe-

setas kilo.
Azúcar blanquilla o pilé.—De mayo-

rista a detallista, 6,041 pesetas kilo; al
público, 6,50 pesetas kilo.

Lentejas.
—

De mayorista a detallista,
2,217 pesetas kilo; al público, 2,50 pe-
setas kilo.

Azúcar importación. —
De mayorista a

detallista, 4,638 pesetas kilo; al públi-
co, 5 pesetas kilo.

•
Manteca fundida.

—
De mayorista a

detallista, 13,15 pesetas kilo; al públi-
co, 15,50 pesetas kilo.

ADULTOS
Aceite, cuarto litropor persona, a 1,30

pesetas ración
Bacalao de importación. —

De mayo-

rista a detallista, 10,25 pesetas kilo; al
público, 11,50 pesetas kilo.

Manteca en rama.
—

De mayorista a
detallista, 11,27 pesetas kilo; al públi-
co, 12,50 pesetas kilo.

Garbanzos, 250 gramos por persona, a
una peseta ración

Arroz,- 250 gramos por personaba 0,80
Café:

—
De mayorista a detallista, pe-

setas 22,70 kilo; al público, 26 .pesetas
kilo, incluido impuesto.

Membrillo (carne de).—De mayorista
a detallista, 6,829 pesetas kilo; al pú-
blico, 9 pesetas kilo.

pesetas ración
Bacalao, 200 gramos por persona, a

2,30 pesetas ración.
Carbón vegetal uso doméstico.

—
De

mayorista a detallista, 0,50 pesetas kilo;
al público, 0,60 pesetas kilo.

Pan (para todas las categorías). —
0,30 pesetas ración.

Chocolate, 100 gramos por persona, a
una peseta ración.

Se considerarán como no presentados
ios recursos que se entablen contra va-
rios nombramientos en un mismo escrito,
y sin que éste sea debidamente reintegra-
do con una póliza de 4,50 pesetas.

Madrid, 26 de diciembre de 1945.
—El

Director general, José Fernández Her-
nando.

Pasta para sopa.
—

De mayorista a
detallista, 3,556 pesetas kilo; al públi-
co, 4 pesetas kilo.

•Jabón, 100 gramos por persona, a 0,40
pesetas ración.Carbón especial gasógeno.

—
De ma-

yorista a detallista, 0,96 pesetas kilo;
al público, 1,10 pesetas kilo.

Membrillo, 100 gramos por persona, a
0,90 pesetas ración.

Chocolate familiar.
—

De mayorista a
detallista, 9,25 pesetas kilo; al públi-
co, 10 pesetas kilo.

Patata propia producción.
—

De mayo-
rista a detallista, 0,93 pesetas kilo; al
público, 1,00 peseta kilo.

Azúcar, 200 gramos por persona, a
1,30 pesetas ración.

Patatas, seis kilos por persona, a 1,25
pesetas kilo.

Patata normal o tardía.
—

De mayoris-
ta a detallista," 1,15 pesetas kilo; al pú-
blico, 1,25 pesetas kilo.

Garbanzos.
—

De mayorista a detallis-
ta» 3>57® pesetas kilo; al público, 4 pe-
setas kilo. Pulpa,

—
Precio de venta al público,

0,55 pesetas kilo.
INFANTILES

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 29 de diciembre.)

Harina suministro infantil.
—

De ma-
yorista a detallista, 1,852 pesetas kilo;
al público, 2 pesetas kilo.

Aceite, cuarto litropor persona, a 1,30
Puré.

—
De mayorista a detallista, pe-

setas 2,687 kilo; al público, 3 pesetas
kilo.

pesetas ración

(G. C—4.898) Harina suministro 8o por ioo.
—

De
Arroz, 500 gramos por persona, a 1,60

pesetas ración.
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Jabón, 200 gramos por persona, a 0,80
pesetas ración.

Azúcar, un kilo por persona, a 6,50
pesetas ración.

nueve años, casado, asentador, vecino de
Madrid.

al recurrente de su cargo de operario del
Servicio de Vías" y Obras, y que en pro-
videncia de 5 de diciembre del corriente
año se acordó requerir al recurrente pa-
ra que en el término de diez días se per-
sone en estos autos, Jbajo apercibimiento
de tenerle por apartado y desistido del
presente recurso si no lo efectúa en el
expresado plazo.

Lo que se hace público a los indicados-efectos.
Loque se hace público, en cumplimien-

to a lo que determina la Ley de 9 de
febrero de 1939, haciéndose saber, ade-
más, que jx>r virtud de tales resolucio-

"ñes han recobrado dichos inculpados la
libre disposición de sus bienes, teniéndo-
se por levantados cuantos embargos y
medidas precautorias se' hubieren adop-
tado sobre los mismos.

Madrid, 10 de diciembre ds 1945.^-ElSecretario (firmado).
Patatas, seis kilos por persona, a 1,25

pesetas kilo.
(G. C—4.650)

Leche en polvo, 250 gramos por per-
sona, a 5,10 pesetas ración.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan inl
teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Juan Cámara Manzana, y bajo
el núm. 192, de 1945, se há interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación del fallo del Tribunal Econó-
mico de 6 de marzo vde 1945, que negó
anulación de un acta de la Inspección
de Rentas Públicas y Exacciones.

Lo que se hace público .a los indicados
efecto^.

Tocino, 250 gramos por persona, a
tres pesetas ración. >

SUPLEMENTO DE MAESTROS
» Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Los anteriores precios no podrán ser
modificados ni incrementados por ningún
concepto, no siendo por ordf-ti expresa
dé esta Delegación ProvihKal do Abaste-
cimientos y Transportes, debiendo volar
Jos Alcaldes-De :ega*dos locales de Abas-
tecimientos por el más exacio cumpli-
miento en sus respectivas localidades.

Dado en Madrid, a, 15 de.diciembre de

1945.
—

El Secretario, Ledo. Juan P.'Ber,-
mudo.

—
El Presidente (firmado).

Madrid, 5 de diciembre
(Firmado.)

I94S-—

(G, C—4.603T
(G. a— 4.727) (B.—29.442)

Por el présente edicto se hace saberj
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar qe él á la Administración 1-, que
por don Mariano García Cabrero, y bajo
el núm 44, de 1945, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Guadarrama de 9 de noviembre de
J944- „

El Presidente de la Sección 4." de la• Audiencia Provincial de Madrid hace
saber :

Madrid, 27 de diciembre de 1945
—

El
Goccma ¡>>r Civil, Presidente, firmado:.
Acacio Avi .

Que en el expediente de responsabili-
dades políticas seguido con el número
124, de 1944, contra Eduardo Quintana
Olmo, mayor de edad, soltero, militar
retirado, y vecino de Madrid, ha «caído
sentencia, con fecha 15 de enero de 1943,

absolviéndole libremente, habiendo reco-
brado, con tal motivo, la libre disposi-
ción de sus bienes, teniéndose por le-
vantados cuantos embargos y medidas
precautorias se hubieren adoptado sobre

Madrid, 7 de diciembre de 1945.
—

El
Vicesecretario (firmado).

(G-. C—4.899)
(G. C-4.651)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración; que
por don Serafín Garnelo Feo y otros, y
bajo el núm. 234, de 1945, se' ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid de 20- de septiem-
bre de 1945, por el que se concedió li-
cencia de apertura -para carnicería a
doña Valentina Pedrezuela, en BenitoGutiérrez," núm. £.

Lo que se hace público a los indicado»
efectos.

Audiencia Territorial de Madrid Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1945.— El
Vicesecretario (firmado).

El Presidente de la Sección 4.a de la
Audiencia Provincial de Madrid hace
saber: (G. C.^4.765;
Que habiendo sido satisfecha totalmen-

te la sanción ecónórhica impuesta a los
inculpados Juan Diego Ortega García,
mayor de edad, casado, médico militar.;
Enrique Paradas del Cerro, mayor de
edad, casado, escritor; Eduardo Caturla
González, mayor de edad, casado, capi-
tán de Infantería, retirado, y Antonio
Fernández Lepina, mayor de edad, ca-
sado, «scritor; todos vecinos de Madrid,
han recobrado la libre disposición de sus
bienes, que, por virtudde los expedientes''
de responsabilidades políticas que contra
ellos se tramitaban, se hallaren retenidos,
teniéndose por levantados cuantos embar-
gos y medidas precautorias se hubieren
adoptado sobre los mismos.

los mismos
Dado en Madrid, a 14 de diciembre de

1945.
—ElSecretario, Ledo. Juan-P. Ber-

mudo.
—El Presidente (firmado).

z Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Raquel Ruiz, y bajo el núm., 14,
de 1945, sejia interpuesto recurso con-
tencioso^administrativo sobre revocación
del acuerdo del Ayuntamiento de Madrid
que denegó licencia de apertura,. con
cambio de nombre, para el establecimien-
to de lechería situado en la calle del Te-
soro, núm. 15.

(G. C-4.725) (B.—29.440)

El Presidente de la Sección 4.a de la
Audiencia Provincial de Madrid hace
saber :

Madrid, 3 de diciembre de 1945.
—

El
Visecretario (firmado)

Que por la Superioridad han sido so-
breseídos, los.expedientes de responsabi-
lidades políticas seguidos contra:

» (G, C—4.656)

Miguel Diez Sanz, mayor de edad, ca-
sado, técnico industrial, vecino de Ma-
drid..

•Por el presente edicto se hace saber a
los herederos de don Pío Felipe, que por
acuerdo de este Tribunal se jes cita para
que comparezcan por sí o debidamente
representados en el recurso núm. 35, de
1927, interpuesto pop. don Filomeno San-tamaría Peñalva y otros, entre ellos don
Pío Felipe, contra acuerdo del T. E.
A. P., de 11 de junio de 1927, sobre li-
cencia de apertura para fábricas de la-
drillo y tejas, bajo apercibimiento ñe que
de no hacerlo así dentro deí término de
quince días se les tendrá por apartados
y desistidos del aludido recurso conten-
cioso.. *

Lo que se hace público a los indicados
efectos

Ángel Ruiz Carrión, de cuarenta y
siete años de edad, gerente de curtidos,
vecino de Madrid, Cava Baja, 45 ; y

Madrid, 15 de diciembre de 1945.
—

El
Vicesecretario (firmado). \u25a0

Dado en Madrid, a 20 de diciembre de
1945.

—
P. .S. M., el Secretario, Juan

P. Bermudo.
—

ElPresidente (firmado). Gonzalo Alons.o de los Ríos, domici-
liado actualmente en Valladolid,

Habiendo'recobrado dichos inculpados,
por virtud de tales sobreseimientos, la
libre disposición de sus" bienes, teniéndo-
se por levantados cuantos embargos y
medidas precautorias se hubieren adopta-
do sobre los mismos.

(G. C.-4.764)

(G. C-4.835) Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar ep él a la Administración, que
por la Sociedad Anónima Nicasio Pérez,
y bajo el núm. 306, de 1945, se ha in-
terpuesto recurso-' contencíosoradminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de 10 de octubre último,
por el cual se denegó licencia de alinea-
ción, vaciado y vallas solicitada de los
terrenos 1 propiedad de la S^priedad re-
currente en la calle de Cea Bermúdez,
con vuelta a la dé Escosura.

El Presidente de la Sección 4.^ de la
Audiencia Provincial de Madrid hace
saber :

-

Que por la Superioridad han sido re-.
sueltos definitivamente los expedientes de
responsabilidad política tramitados en
esta Audiencia, siguientes:

Dado en Madrid, a 14 de diciembre
de 1945.

—
El Secretario, Ledo. Juan

P. Bermudo.-— El Presidente (firmado).

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 26 de noviembre de 1945.
—Eí

Vicesecretario (firmado).Por sobreseimiento
(G. C.-4.726) (B.—29.441)

Manuel Prieto Pozo, de veintinueve
años, maestre nacional, residente en Bel-
monte (Cuenca).

(G, C.-4.657)

Tribunal Provincial de lo Contencioso- Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración que
por don Perpetuo Martín del Castillo y
otros, y bajo el núm. no; de 1945, se
ha interpuesto recurso contencioso ad-
ministrativo sobre revocación del acuer-
do del Ayuntamiento de Madrid desesti-
matorio del de reposición que le impug-
naba las normas que aprobó la Comisión
Municipal Permanente para la adjudica-
ción de puesto en el Nuevo Mercado de
San Antón.

Administrativo Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.José López Calleja, de cuarenta y un

años, soltero, industrial, natural de Se-
púlveda y vecino de Chamartín de la
Rosa. .

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio ,y quieran
coadyuva? en él a la Administración, que
por don Cipriano Lozano Crespo, y bajo
el" número 38, de 1936, de la Secretaría
del señor Corujo, se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo sobre
revocación de acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de esta capital, de 21 de fe-
brero de 1936, que dejó cesante al re-
currente en el cargo de operario de Vias
Públicas, y que en providencia de 5 de
diciembre del corriente año se acordó
requerir a los que resultaren hereVleros
del recurrente, don Cipriano Lozano
Crespo, por haber fallecido éste en el
mes de junio de 1937, para que en el
término de quince días se personen ante
este Tribunal, bajo apercibimiento de te-
nerles por . apartados y- desistidos si no
lo verifican en el indicado plazo.

Madrid, 17 de diciembre de 1945.
—

El
Secretario (firmado).

(G. C,—4.763)Guillermo Granaje Ugena, de veintitrés
años, casado, mecánico, vecino de Ma-
drid. Por e] presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio, y quieran
coadyuvar, en él a la Administración, que
por don José Fernández Vázquez, y bajo
el núm. 287-1945, se ha -interpuesto re-
curso contencioso administrativo sobre
revocación de acuerdo del señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de esta ca-
pital'de'2 octubre 1945, desestimando
al recurrente .a que le sean aplicables los
beneficios del acuerdo núm. 114, adop-
tados por el Ayuntamiento Pleno en se-
sión de,i.° de julio de 1944.

José Aparicio Carcal, vecino de Ma-
drid.

Ascensión 'Maroto- JMuñoz, vecino de
Madrid.

Tomás Ortiz de Zarate, vecino de Ma-
drid.

Juan Rivas Godoy, farmacéutico de pri-
mera de Sanidad Militar.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 18 de diciembre de 1945.— El
Secretario '(firmado).Joaquín Gallurt Martínez, mayor de

edad, casado, asentador de frutas, vecino
de Madrid. ~+ (G. C."

—
4.761)

Por sentencia absolutoria Por el presente edicto se hace saber,,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el.negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración que
por don Candelas Peñalver Osa, como
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa, y bajo el núme-
ro 57, del año 1944, Secretaría del señor
Latorre, se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo sobre revocación
del fallo del T. E. A. P. de 28 de abril
de 1944, en reclamación de don Luis y
don Carlos Gámir Prieto, referente a
arbitrios sobré solares sin edificar.

Andrés Alvarez Galván, mayor de «dad,
industrial, vecino de Chamartín de la
Rosa.

Loque se hace público a los indicados
efectos.

(G. C—4.649)
Nicasio Aguado Marjín, de sesent

años, industrial, vecino de Madrid. Lo que se hace público a los indicados
efectos. Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la "Administración, que

ípor don Fabián Rodríguez Arias, y bajo
el ñúm. 44, de 1944 (Secretaría del señor
Bustamante), se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de acuerdo de} Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa de 12 de mayo
de 1944, que deniega licencia de aper-
tura de establecimiento para ampliación
de venta de huesos y puntas de jamón.

José Améfigo Martínez, de cincuenta
y nueve años de edad, jefe de adminis-
tración de Aduanas, vecino de Madrid.

*
Madrid, 5 de diciembre de 1945.

—
El

Vicesecretario (firmado).
José Sánchez Puertas, agente de po-

licía, vecino de Madrid.
(G. C.—4.604)

José Pérez Rubio, de cuarenta y tres
años, casado, industrial, vecino de Cha-
martin de la Rosa.

Victoriano Poza Sánchez, de cincuenta
y .ocho años, casado, industrial, vecino
de Madrid.

Por el presente edicto se hace saber
que se interpuso^ presente recurso por
don Pedro Rincón Romero, sobre revoca-
ción decreto de la Alcaldía-Presidencia
del Ayuntamiento de Madrid, de 20 defebrero de 1936, sancionado por acuerdo
del siguiente día 21, declarando pesante

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 19 eje diciembre de 1945.
—

El
Vicesecretario (firmado).José Martínez Pérez, de cincuenta y (G. C-4.799)
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Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de loa que tengan in-
terés directo en el -negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración que'
por la Compañía Española de Publici-
dad, Juan J. Rochet y Compañía, y bajo
el núm. 308, de 1945, se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo sobre
revocación del fallo del T, E. A. P. dic-

Por el presente edicto se TTace saber,
para coñocimientr de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 311, del año actual, se
ha interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
T. E. A. P. de .3 de julio de 1945, que
accedió a reclamación de Marugán, So-
ciedad Anónjma, contra acuerdo muni-
cipal de 23-11-1944, que le denegó licen-
cia de apertura del establecimiento de
ven^a de hierro al por mayor, sito en An-
tonio Leyva, núm. 4.

setas, -se anuncia la venta en pública
subasta, por término de ocho días, y
bajo el tipo de treinta y cuatro m'l
quinientas sesenta pesetas, en que
han sido tasados, de diferentes bienes
muebles embargados a dicha deudor,
qpe tiene su domicilio en la avenida
de José Antonio, número veintisiete,
piso cuarto derecha, y que se hallan
depositados en su ¡poder.

don Federico Larena Pérez. Com-
prende, dentro, de dichas líneas, una
superficie de dos mil tres metros doce
decímetros cuadrados, equivalentes a
veinticinco mil- ochocientos pies con
diec ocho décimos de pie, también
cuadrados. Este solar está cercado
con tapia de ladrillo.

tado en 28 de junio del año en curso, que .'La hipoteca a favor de don Antero
y don Lamberto Domínguez García
fué inscrita en el Registro de la Pro-
pieria ide Occidente, de esta capital,
a¡ .folie ciento quince del torno mi'
doscientos cuarenta y siete del archi-
vo, imsaypc'ón segunda.

IdeséstiftiQ reclamación contra liquida-'
ciones por Derechos reales relativas a
contratos de -publicidad de la empresa re-

Para la celebrac'ón del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, _•. e ha
señaMo el día diecinueve de enero
próximo, a las diez y media de su ma-
ñana, fijándose com condiciones las
siguientes :

.cúrrente
Lo que se hace, público a los indicado^,

efectos. Lo que se hace público a los indicados
efectos..Madrid, 20 de diciembre de 1945. —El

RVicesecretario (firmado).
'Madrid, 21 de diciembre de 1945.

—
El

Vicesecretario (firmado).
D'cha subastó se celebrará en el

iocai de este Juzgado, sito en la ca-
lle de! Genera! Castaños,' número
uno, el» día veinticinco de enero pró-
ximo, a las doce horas de su mañana,
bajo las condiciones siguientes :

(G. C—4.800)
(G. C—4.823)

Por el presente- edicto se hace saber, Primera
\u25a0 para conocimiento de los que tengan in-

'—-teres directo en. el negocio y quieran
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y, quieran
"coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 10, de 1945, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo sobre revocación del acuerdo del Tri-
bunal Económico. Administrativo de 7 de
julio de 1944, que estimó reclamación
de la Compañía Eiectra, contra liquida-
ción sobre .arbitrio sobre calas en San
Andrés, 9.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de treinta y cuatro mil qu>
nientas sesenta pesetas, en que lian
sido tasados los indicados bienes
muebles.

coadyuvar en él a la Administración que
por don Albino Escribano Yagüe, y bajo

Sea-ira de tipo para la subasta la
c.-intidad de cuatrocientas mil pese-
tas, pactada en la escritura del prés-„ el número 310, de 1945, se ha interpues-

to recurso contencioso administrativo so-
bre revocación del acuerdo del Ayunta,
miento de Madrid de 30 de octubre de
1945, que denegó licencia de apertura
para venta de cafés y chocolates en la
casa número 55 de la calle de Fuenea--

Irral.

tamoSegunda No se adnaitfán posturas que no
cubran dicho tipo.Para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores can.signar, pre-
yiamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al, efecto,*el diez -por ciento -en
efectivo de la menoonada cantidad
señalada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por c:ento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Lonue se hace público a los indicados
efectos. Lo que se hace público a los indicados

efectos.Madrid, 20 de diciembre de «945;
—

*E1
Secretario (firmado).. - Madrid, 13 de diciembre de 1945.

—El
Vicesecretario (firmado).

La consignación, del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes a
¡a aprobación de' remate.

(G. C—4.801)
(G. C—4.822) Tercera

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de Jos que tengan in-
terés directo en el negocio, que por don
Gonzalo González Utrilla, y bajo el nú-
mero 36 de 1936' (Secretaría del señor
Castañedo), se ha interpuesto recurso '

contencioso administrativo sobre revoca-
ción del acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid, de fecha 20 de. febre-
ro de 1936, por el que se dispuso el cese
del recurrente en el cargo que venía des-
empeñando, requiriéndosele por el pré-
sense para que comparezca ante-este Tri-
bunal, en el término de cinco días, a de-
signar domicilio encesta capital donde
puedan hacérsele las notificaciones o
drpódere Letrado oProcurador que le re-
presente en estos autos, bajo apercibi-
miento^de tenerle por apartado y desisti-
do de los mismos, si no lo verifica %sí
en el indicado plazo.

Tampoco se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras parces de la
expresada cantidad.

Se advierte que los títulos, supli-
dos por certificación def Registro, se
hallan de manifiesto en "a Secretaría
de este Juzgado de primera instancia
numere dos, deb'endo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningún otro; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, s' los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mes, sin destinarse a su extinción el
preco del remate.

-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Celestino López y López, y bajo
el núm. 190, de 1945, se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo sobre
revocación del acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 20

de marzo del año actual, que impuso al
recurrente el pago de derechos naturales
y multa por intervención de 3.662 kijos
de carne de vaca y 12 de despojos.

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con la an-
telación expresada, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—
El Secretario, Ledo. José

Torres.-
—El Juez, Elpidio 'Lozano.Lo que se hace público a los indicados

efectos (IA.-5-575)Madrid, 14 de diciembre de 1945.
—

-El
Vicesecretario (firmado). Médrid, veinte de diciembre de mil

novecientos cuarenta ycinco. —El Se-
cretario, ¡Antonio Yáñez.

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia*
'<. Bono.

(G. C—4.821) JUZGADO NUMERO 2

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por «Nueva Empresa de Frontones», So-
ciedad Anónima, y bajo-'el número 314,
de 1945, se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo sobre revocación
de acuerdo del T. E. A. P. de 19 de ju-
nio del actual, .en reclamación formula-
da por Ja citada Sociedad, contra la li-
quidación practicada por la Administra-
ción de Rentas Públicas por el arbitrio
de producto neto ejercicios 1942-43 y 44,

EDICTO
Lo que se hace público a los indicados

efectos. En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número dos, de esta capital, en
el procedimiento especial sumario del
artículo cento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, que se tramita a instan-
cia de don Antero y don Lamberto
Domínguez García^ representados por
el Procurador señor Mezquita Orte-
ga, contra don Santiago Guisan Ro-
dríguez, sobre reclamación de un cré-
dito hipotecario de doscientas mil pe-
setas de principal, intereses, gastos
y costas, se saca a la venta por pri-
mera vez, en pública subasta, la s:

-

Madrid, 17 de diciembre de IQ45-
—

El
Secretario (firmadoW

(A.-5.576)

(G> C—4.762) JUZGADO NUMERO 14

Por el presente edicto se hace saber,.
para conocimiento de los que "tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Abonos Medem, S. A., y bajo el nú?
mero 312, de 1945, se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo- sobre
revocación del acuerdo del Ayuntamien-
to de esta capital de fecha 4 de octubre
de 1945, que declaró en estado de ruina
la casa núm. 13 del paseo del General
Primo de Rivera. . »

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de esta capital, y
en los autos de que luego se hará mé-
rito, se ha dictado la sentencia cuyo
.encabezamiento y parte dispositiva
son como siguen :Lo que se hace público a los indicados

efectos.
*

Madrid, 22 de diciembre de 1945.
—

El
Vicesecretario (firmado).

Sentencia
En la villa de Madrid, a quince de

diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.— El señor don Antonio
Ruiz-López y Báez de Aguilar, Ma-
gistrado, Juez de primera .instancia
número catorce, de esta capital, ha-
biendo visto los presntes autos segui-
dos por los trámites del juicio decla-
rativo de menor cuantía, promovidos
a nombre de don Ángel Sánchez Gue-
rra, mayor de edad, casado, empleado
y de esta vecindad, representado por
el Procurador don Carlos Salas Sán-
chtz-Canipumanes y defendido por el
Abogado don José de Gregorio Cuen-
ca, contra don María del Carmen
Fernández Villarán y Sáiz de la Las-
tra, mayor de edad, casada, sin pro-
ir-sión especial y de esta vecindad,
que ha comparecido por sí misma en
virtud de ser esposa del demandante ;
don Manuel Sáiz de. Porres, mayor
de edad, soltero, militar y Abogado,

Ló que se hace público a los indicados
efectos.

(G. C—4.839) guíente
Finca urbana

Madrid, 21 de diciembre de 1945.
—

-"El
Secretario (firmado). PROVIDENCIAS JUDICIALES

Solar situado en esta capital, en el
paseo Imperial, por donde '.e corres-
ponden los números cuarenta y cinco
y cuarenta y siete. Linda : por su
frente, al Oeste, en íínea dé fachada
de cuarenta y dos metros cincuenta
centímetros, con el citado píSeo Im-
perial ; por su medianería derecha,
entrando, al Sur, en línea de sesenta

y nueve metros setenta centímetros,
con el parador de don Francisco Ló-
pez, número mueve antiguo de dicho
paseo v que hoy le corresponde el
cuarenta y nueve ;por su medianería
izquierda, al Norte, en línea de c'n-
cueáfta y ocho-metros cincuenta cen-
tímetros, y- por su testero, al Este,
en línea de veinte metros, con resto

de la finca de la que se segregó la/que
se describe, propiedad dicho res/o de

(G, C^-4.825)

Por el presente edicto se hace saber ¿

para conocimiento de los que tengan in-,

teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Ayuntamiento de Chamartín de la
Rosa, y bajo el núm. 21, de 1943 (Se-
cretaría del señor Bustamante), se ha in-
tergueso recurso contencioso administra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico de 12 de febrero de
1943, recaído en reclamación formulada
por don Tomás Calle Ugena, sobre exen-
ción de arbitrio de solares sin edificar.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 8

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez
de primera instancia número deci-
siete, con jurisdicción prorrogada
en el del número ocho, de esta ca-
pital.

EDICTO

Lo que se hace público a los4 indicados
efectos.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Jorge de
Murga y Serret, contra don Manuel
Gutiérrez Torrero, sobre pago de pe-

Madrid, 21 de diciembre de 1945.
—

El
Vicesecretario (firmado).

(G, C—4.824)




